
  
6 | Actualidad EL DIARIO DE ATACAMA | Sábado 1 de marzo de 2025 

Local “El Domo” de 
Caldera Ea en 
funcionamiento pese a 
la prohibición vigente 

clip ina, 

  
CEDIDA 

  

LA SEREMI DE SALUD ARGUMENTA QUE LA PROHIBICIÓN DE FUNCIONAMIENTO “NO ES UNA MEDIDA ARBITRARIA”. 

Redacción bición de funcionamiento enel Al respecto, la seremi de 
cronicaddiarioatacama.cl restaurante El Domo, ubicado — Salud, Jéssica Rojas, enfatizó — acción para proteger la salud — tablecimientos del rubro ali Asimismo, se hace un lla- 

enla comuna de Caldera. Du-— quese mantendrán lasaccio- — delas personas. La fiscaliza-— mentario a cumplir con las madoala comunidad a reali- 
C omo parte delas accio rantelainspección, efectuada — nes de vigilancia paragaranti- — ción continuará y, en caso de — disposiciones sanitarias vigen-— zar sus denuncias y solicitud 

  

nes de fiscalizaciónpara — el25 defebrero, se verificó que — zar el cumplimiento delanor- reincidencia, se aplicarán las — tes, recordando que su cum- — defiscalización a través del si- 
resguardarla seguridad — elestablecimiento operaba sin mativa y evitar riesgos parala— sanciones que correspon- — plimientoesclave para preve-— tioweb http:/oirs.minsal.cl o 

sanitaria de la comunidad, la. acatar la medida sanitaria im- — comunidad. “La prohibición — dan”, afirmó. nir enfermedades y asegurar — en cualquiera de las oficinas 
Seremi de Salud de Atacama — puesta, lo queconstituye unin-— de funcionamiento no es una Desdela Seremide Salud — condiciones óptimas para los provinciales dela Autoridad 
realizó una vigilancia de prohi-— cumplimiento grave. medida arbitraria, sino una — reiteraron el llamado a los es- — consumidores. Sanitaria Regional. cs 

      

Atacama finaliza campaña ICAA tí 
tae : » [EE ita 
“Cuidarse siempre está de moda CARATULADO —— <BANCO DELESTADO DE CHILE/MONROY 

CON EXPOSICIÓN. La campaña incluyó actividades en Caldera, — || tncausa ro 0-2281-2023 el Cuarto Juzgado de Ltrs Copiapó, caratulada “Banco del Estado de Cl con Monroy Monroy 
dei o AN . Alred Alejandro", juicio ejecutivo, or resolució de 27 mayo 2024, e ordenó naifica por aviso de a demanda que se extracta 

Copiapó, Vallenar, Huasco, Chañaral y Diego de Almagro. al demandado ALFREDO ALEJANDRO MONROY MONROY, RUN N”13.016:145-5, ignora profesión u oficio, domiciliado en 
Cardenal Ral Sva Henríquez 3719, Copiapó, mediante 3 aiss publicados en Dro Atacama y Diro Oficial, Demanda de 5 

unercolorida espe tiembre 2023, folio, de acuerdo artículos 434 N*2 y siguientes Código de Procedimiento Civi presentada por demandante 
asas. Banco Estado de Chil, RUT N*S7OS0000-) representada por su abogado Claudio Altamirano Rodríguez, RUN N*13:902 6519, 
A ambos domiciliados en Av Libertador Bernardo O Higgins N“1111, piso 4, Santiago en conta de Alfredo Alejandro Monroy Monroy, 

E dos por niñas y niños de Copiapó, quien suscribió Pagaré en cuotas N*128961333 suscrito pr demandada por 14358968 UF, quese obligó a pagar en 
Tierra Amarilla que participa- 128 cuotas mensuales y sucesivas de 0145320 UF. cada una y la última en 0.146679 UF, con vencimiento días decada mes 
ron en talleres de verano, se venciendo la primera el 1 de mayo 2015 y la última el 11 de diciembre 2025, tasa de interés del 4,3% anual. En caso mora 
efectuó elcierre de lacampaña simple retardo en cumpliniento obligación, deudor queda sujeto pago intereses penales, en pago de cualquiera delas cutas en 
“Cuidarse siempre está de mo- que se divide la obligación, tasa de interés se elevará al máximo convencional vigente ala fecha de mora hasta pago efectivo, 
da”. Lainstancia, liderada por pudiendo hacer eigibl totalidad de adeuda como si fuere de plazo vencido. Demandada nodo complimiento apago cuota con 
Senda Previene enesajuato vencimiento 11 febrero 2023 y posteriores, siendo saldo isouto 5013546 U. E, equivalentes al 1 febrer 2023 a $180.93, 
conla Oficina de Protección de 
los Derechos de la municipali- 
dad de Tierra Amarilla, marcó 

   

según valor Unidad ea fecha, intereses penales y cotas. POR TANTO, conforme a artículos 434 y siguentes Código de 
Procedimiento Cv y demás normas pertinentes solicito SS, tner interpuesta demanda ejecutiva en contra de Aledo Alejandro 
Monroy Monroy, ordenando despach mandamiento ejecución y embargo por 5.013546 U.F, equivalentes al 1 febrero 2023 a 

    

a > $180.93, según valor Unidad a esa fecha, más intereses penales y costa. Resolución 7 septiembre 2023, folio 5: A lo 
la culminación de una serie de Principal: Por intespuesta demanda ejeclira,despáchese mandamiento de ejecución y embargo. A primer y quinto orosíes: 
actividades realizadas por Sen- Téngase presente segundo trosé Téngase por acompañado el pagaré en su calidad de título ejecutivo uárdese en custodia: y 
da Atacama en la región para el certificado de deuda, con citación. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado mandato judicial, con citación. Al cuarto 

  

promover conductas de quto- — LAÚLTIMAEXPOSCIÓNDELACAMPAÑASE LLEVÓ ACABOEN TIERRA AMARILLA, otro Téngase presente la forma de notificación eletrnica señalada, la cual será aplicable als resoluciones quese dicten en 
cuidado frente al consumo de el proceso, notifíquese ala casilla electrónica: notificaciones Obkestudiojuridico., salvo las indicadas en l artículo 48 del 
alcohol y otras drogas durante — iniciativa incluyó “diferentes — ysevayan desarrollando”. Código de Procedimiento Civil en os términos ue la propia disposición establece, así como a aquela contemplada en el artículo 
elpertodoestival actividades para los nilos y ls 52 del mismo cuerpo legal y para el caso en que el Tribunal disponga expresamente una forma distinta de notificación. Cuantía: 

$180.93. roveyó don Patricio Eduardo Vergara Mora, Juez Mandamiento folio 1 Cuaderno de Apremio: Copiapó, julio de 
2023, Un Receptor Judicial, e carácter de Ministro de e, requerir d pago a don ALFREDO ALEJANDRO MONROY MONROY, pra 

  

Alrespecto, la directorare- — ñasenladelegacióndeLosLo- LA CAMPAÑA 

  

gional(6), Elena Correa, señaló ros, enlaspiscinas municipales La campaña de verano de Sen- — | 2 0 0 cto ela intimación pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o quien sus derechos represente, a suma de $180.93, 
que con la exposición “se cie- — y también en el parque Rafael da “Cuidarse siempre está de — | más intereses y costs. o verfado el pao en el cto de sa iniacin, rábese embargo sube bienes de propiedad del 
rraunciclo deactividades efec-— Torreblanca, donde se hicie=— moda”, tuvo como objetivo en poporcónal crédito quese le cobra, des isinal al propio deudor ajo la 
tuadas durante enero y febrero rontalleresdereciclaje, depin- promover la prevención, el au- civil y penal que corresponda. El Ministro de Fe encargado dela iigencia dará cumplimiento estricto lo que previenen los 
en cada una de las comunas — tura y también de habilidades — tocuidado y la creación deen- — ||| artículos 447 y 450 incisos 2,3 y 4 el Código de Procedimiento Civil Fdo. Patricio Eduardo Vergara Mor Juez Para los efectos 
donde tenemos Senda Previe-— parentales para los papás y — tornos protectores durante el — ||| del requerimiento de pago, el ejecutado deberá comparecer ala Secretaría de este Tribuna, ubicado en Av. Copayapu 1134, 32 
ne” y que “al igual que todas — adultosresponsables”. Asimis- — periodo estival. piso, al 3? día hábil siguiente desde la última publicación, al día siguente hábil si aquél recayere en sábado, alas 09:00 horas, 
lasactividadesquese han desa- — mo, expresó que desde el mu: Lainiciativaseimplementó — ||| bajo apercibimiento de enero por requerido de pao en su rebeldia ptr de la fecha de su incomparecencia, ara l ral el 

apoderado dela ejecutante deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, instar asimismo, qu un 
listo de Fe rca a efectuar os lado de rigor par el equino de pao de demandado. Demás atcoenes 
accediendo al portal de internet dl Poder Judicial ts: // icialvirtual pjud.e - consulta 

rrollado enla campaña, los ta- — nicipio esperan poder seguir — en las comunas de Caldera, 
lleresdeTierra Amarilla “están — realizando actividades en be-— Huasco, Chañaral, Vallenar, 

  

orientados a fortalecer losfac- — neficio dela infancia. Diego de Almagro, Copiapóy — || mirada de casas- salta casa cil area electónica Rol C-2287-2023. 
tores protectores que tenemos Una de las apoderadas, — Tierra Amarilla mediante tres 
enla familia, incentivarlacon- — ScarletAtenas, valoró quelosta- — ejesprincipales: estimular act- reir 
versación familiar y tambiénla — lleresse realizaranen un perío- — vidades que promuevan estilos 
gestión de riesgos en la pobla-— do.en quelas niñas y niños no. de vida saludables, impulsar 
ción mayor de 18 años”. estuvieran en clases y recalcó — espacios deconversación en la 
Porsuparte, la directorade — que “es importante paranoso- — familia y promover la gestión 

Desarrollo Comunitario, Cata-— tros quelos niños jueguen, que — deriesgos en la población jo- 
lina Guerrero, destacó quela — seeduquenlo más que puedan — ven mayor de I8años. (8 

Veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro 11:42 UTC-3 

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en 
http://verificadoc.pjud.el 
Código: UTFFXQBZNZR 

               
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/03/2025
    $224.791
    $891.200
    $891.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.600
       2.200
       2.200
      25,22%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


